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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . MM. el Rey y la B eina Begente 

(Q. D. Gr.) y  Augusta Beal Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS í
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- ; 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar primer Abogado, Fiscal segundo 

del Tribunal de lo Contencioso administrativo, con la 
categoría de Jefe deAdministración de tercera clase, a 
D. Pedro Borrajo y Herrera, Oficial de la clase de pri
meros del Consejo de Estado, propuesto en primer lugar 
en la terna elevada al efecto por el referido Consejo; de 
conformidad con lo preceptuado en el último párrafo de 
la tercera disposición transitoria de la ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso administrativa.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa. MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Abogado, Fiscal segun
do del Tribuna] de lo Contencioso administrativo, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. José Bahamonde y Sanz, Oficial de la clase de 
primeros del Consejo de Estado, propuesto en primer 
lugar en la terna elevada al efecto por el referido Con
sejo; de conformidad con lo preceptuado en el último 
párrafo de la tercera disposición transitoria de la ley 
sobre ejercicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa. MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antosrio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Tiburcio Rodríguez 
y Muñoz, Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en China; ,En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,
Antonio A g u í Sai*

Tomando en consideración lo que previene el ar- ] 
tículo 8.°, cap. !.°, del reglamento de la carrera Diplo- ] 
mÉtica; j

En nombre de Mi Augusto JTijo el B ey  D. Alfon- ; 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en dar por terminada la comidón que en ca- ! 
lidad de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en Chile desempeña Don 
Martín Rosales, Duque de Almodóvar del Valle, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase; declarándole cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. j

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Estado,
Carlos O ileueli.

Tomando en consideración lo que previene el ar
tículos.0, cap. l.°, del reglamento\áe la carrera Diplo
mática;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dar por terminada la comisión que en ca
lidad de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de segunda clase cerca SS. MM. el Rey de 

. Suecia y de Noruega y el Rey de Dinamarca, desem
peña D. José Diosdado y Castillo, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de primera clase; de
clarándole cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satisfecha del celo,

I inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.
I Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
i mil ochocientos noventa.
j MARIA CRISTINA
Í El Ministro de Estado,
| C a r lo s  O  D o n ell.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Salvador López Guijarro, Mi Enviado Extraordina- 

| rio y Ministro Plenipotenciario de segunda clase en la 
í República Argentina;| En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
j so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
I Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y
| Ministro Plenipotenciario de primera clase en China y 
f Siam.j Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre
i de mil ochocientos noventa.
| MARÍA CRISTINA
f El Ministro de Estado*
¡ Carlos O Doaell.

1 Accediendo á los deseos de D. Emilio Muruaga; en 
| nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII,
I y  como R e in a  Regente del Reino,
! Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
í cargo de mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni- 
| potenciarlo en Wáshington; declarándolec esante, con el 
I haber que por clasficación le corresponda, y quedando 
| muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
\ lo ha desempeñado.
í Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mil 
! ochocientos noventa. MARIA CRISTINA
| El Ministro de Estado,
I Carlos O Itom&ll»

En atención á las circunstancias que concurren en D. Miguel Suárez Guanes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipontenciario de primera clase en Wáshington.
Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Carlos O Uonell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo a los deseos de D. Antonio José Villa- 
nueva y Martín, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Carmona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ubeda, 
vacante por haber sido también trasladado D. Joaquín Errazquín.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

lia im u n d o  F ern án d ez VüHaversIe.

Accediendo álos deseos de D. Joaquín Errazquín y 
Carcelén, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Ubeda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la ,de Carmo
na, vacante por haber sido también trasladado D. An
tonio José Villanueva.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ralmsind» F e m á n á c a  Vlllaverde.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. Juan López Cuesta, Fiscal de 
la de lo criminal de Palencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Graeia y Justicia,

ISasImuiidU; B^^rnásrde* Vil lávenle.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regeute del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Palencia, vacante por jubila*
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qión de D. Juan López Cuesta, á D. Buenaventura Plá 
Huidobro, que lo es electo de la de Benavente.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández Vi lia verde.

En nombre d e Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII. y como Reina . Regente d e l Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Benavente, vacante por ha
ber sido también trasladado el electo D. Buenaventura 
Plá. á D. Hermógenes Macla Pástelo, Magistrado de la 
territorial de Burgos, donde resulta incompatible por 
llevar más de ocho años de residencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

RafmiiisdU* V i lia. ver de*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d el Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber 
Sido también trasladado D. Hermógenes Macía, á Don 
Gerardo Parga y  Varela, Presidente electo de la de 
Pontevedra.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
R a im a s i i í lo  F enaáiatltfjE  V i i la v c p d e .

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so. XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponte
vedra, vacante por traslación de D. Gerardo Parga, á 
D. José Zepedano y  Fraga, Magistrado de la de Santia
go , que ocupa el núm. 43 en su respectivo escalafón.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Üaiim m Jo F e r n á n d e z  V iF a  v e r d e .
Méritos y ser vicio s\de D. José Zepedano y Fraga.

W Se le expidió el título de Abogado en 12 de Agosto de 
1865, habiendonejercido la profesión durante más de dos años 
#n Santiago.

En 31 de Octubre de 1868 se le nombró para la Promoto- 
ría fiscal de Ordenes, de entrada, de la qne tomó posesión en 
14 de Noviembre siguiente.

En 14 de Septiembre de 1870 trasladado á la de Arzúa.
En 8 de Octubre de 1872 á la de Villalón.
En 19 de Noviembre siguiente nombrado para la de 

Arzúa.
En 4 de Mayo de 1874 trasladado á la de Durango.
En 22 de Junio siguiente nombrado para la de Arzúa.
En 29 de Noviembre de 1875 promovido á la de Noy a, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 27 de Diciembre si
guiente.

En 21 de Diciembre de 1882 se le nombró Juez de prime
ra instancia de ascenso de Noya, posesionándose en 25 de 
Uñero de 1883.

En 9 de Mayo de 1883 se le nombró Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal ¡de Pontevedra, posesionándose en 
£8 del mismo mes.

En 12 de Febrero de 1884 promovido á Magistrado de la 
de Seo deürgel; electo.

En 13 de Marzo siguiente trasladado á la de Orense; pose
sión en 28 del mismo mes.

En 1.° de Junio de 1885 trasladado, á su instancia, á la 
de Santiago; posesión en 27 del mismo mes.

En 15 de Febrero de 1886 lo fué, á sus deseos, á la de 
Pontevedra; posesión en 24 de Marzo siguiente.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan de Dios Aguayo, Manuel del 
Moral Quiñones, José Castilla Remache, Francisco Ro
dríguez Salamanca y  Juan Cantillo Pérez, pidiendo in
dulto de las penas de cuatro meses y  un día de arresto 
y  nueve años de inhabilitación absoluta, que el Tribu
nal Supremo les impuso en causa por los delitos de in 
juria y calumnia.

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de los 
tm s , m  excelente conducta y sincero arrepentimiento, 
que han cumplido la peña de arrestó, y que el delito,

más bien que malicia, revela ignorancia en sus autores: 
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de Ja Sala sentenciadora; 

con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á  Juan de Dios Aguayo, Manuel 
del Moral Quiñones, José Castilla Remache, Francisco 
Rodríguez Salamanca y  Juan Cantillo Pérez de la pena 
de nueve años de inhabilitación absoluta que les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Ministro c'e Gracia y  Justicia,
R aim undo Fersaáiadez Vlllavcrde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Santos Rodríguez, pidiendo que se 
indulte á su hijo Juan Antonio Damián Rodríguez de 
la pena de diez y siete años, cuatro meses y  un día de 
reclusión que la Audiencia de Sevilla le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la corta edad del reo al delin
quir, el estado de embriaguez no habitual en que se 
encontraba, su buena conducta, las pruebas que ha 
dado de arrepentimiento y  que lleva cumplidas más de 
dos terceras partes de su condena:

V istaja la  ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y  con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Antonio Damián Rodrí
guez del resto de la' pena de diez y  siete años, cuatro 
meses y  un día de reclusión que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SSalmnadO’ Fernández fillaverd e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Resultando vacante la plaza de Inspector general 
de Telégrafos en la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, por ascenso de D. Angel Ochotorena y Sar- 
torius que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Adolfo. J. 
Montenegro y  Zamora, que es el Inspector más anti
guo de los que, según el reglamento, reúne las condi
ciones necesarias para el ascenso.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
F r a n c isc o  S i lv e la .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Gonzalo Montalvo 
y  Montilla:

Yisto el expediente instruido con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, y  de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Macuriges á fa
vor del mencionado D. Gonzalo Montalvo y  Montilla, 
para sí, sus hijos y  sucesores legítim os.

Dado en Palacio á veinticuatro de Gctubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Antonio lia r ía  Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino, y  atendiendo á las circuns

tancias que concurren en D. José María Valverde y He
rrera, Ministro del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar, en la vacante 
producida por defunción de D. Salvador Albacete.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

d k ttto n io  fftfi&ríai F a b ié »

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Calificados como faltas graves, según  
el art. 332 del nuevo Código de justicia militar, tanto 
el acto de contraer matrimonio como el de recibir Or
denes sagradas los individuos que tienen compromiso 
con el Ejército, antes de los plazos que se establecen 
en aquella ley, la que modifica favorablemente los se
ñalados por la de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, hoy vigente, y  con el objeto de que se conozca el 
alcance de la modificación introducida y  no ocurran 
dudas con respecto á los individuos del Ejército á quie
nes comprende el beneficio;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), ha tenido á bien dic
tar las siguientes reglas:

1.a Los mozos en Caja no podrán contraer matrimo
nio mientras se hallen en esa situación.

2.a Los soldados en activo podrán contraerlo á los 
tres años y  un día de servicio, contados desde la fecha 
de su incorporación á cuerpo, en la forma que precep
túa la Real orden de 12 de Abril del año actual.

Los mozos sujetos á revisión por defecto físico, cor
tedad de talla ó por razones de familia, podrán verifi
carlo también á los tres años y  un día de servicio, si 
subsistiera la causa por la cual fueron exceptuados, y  
de no ser así, quedarán en las mismas condiciones que 
los individuos de la nueva situación que se les declare.

3.a Los redimidos, sustituidos y  excedentes de cupo 
podrán contraer matrimonio después de transcurrir un 
año y  un día en sus situaciones respectivas.

4 .a Los destinados á Ultramar en cualquier concep
to, podrán contraer matrimonio á los cuatro años y  un 
día de servicio, contados desde la fecha de su embarco 
para Ultramar.

5.a Para recibir Ordenes sagradas se atendrán los* 
individuos de las situaciones á que se refieren los artícu
los anteriores, á los mismos plazos que en ellos se fijan 
para contraer matrimonio.

6.a Los Capitanes generales de los distritos dispon
drán la inserción de las anteriores prescripciones en los 
Boletines oñcvües de cada provincia, á fin de que al
cancen la  mayor publicidad posible.

De Real lo orden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios" guarde k V. E. mucho» 
años. Madrid 28 de Octubre de 1890.

AZGÁRRAGA
Señor...,. ______

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Varias son las Juntas provinciales del Censo que* 
por conducto de los respectivos Gobernadores han acu
dido á este Ministerio exponiendo las dificultades con  
que tropiezan, principalmente por la falta de elemento» 
tipográficos, para la impresión de las listas definitiva» 
de electores, y solicitando en su virtud que se amplfe 
hasta el 20 de Noviembre próximo el plazo para la im 
presión, señalado en el art. 16 de la ley* Electoral, con
cordado con el párrafo penúltimo de la segunda de su» 
disposiciones transitorias. En otras provincias, aun 
cuando nada han dicho sus Juntas, el hecho de estar 
obligadas á cumplir las prescripciones de la Real or
den de 7 del corriente, dictada para hacer subsanar 
las omisiones padecidas y  corregir los defectos adver
tidos en las operaciones censales, justifica por sí mismo 
la necesidad de dicha prórroga, puesto que hasta el 5 
del citado Noviembre no ha de poderse fijar definitiva
mente el número de electores en los Ayuntamientos á 
que las faltas se referían.

El Gobierno considera en su virtud llegado el caso 
de hacer uso de la autorización concedida por la citada 
disposición 2.a de la ley Electoral, y  por la Junta cen
tral del Censo, según se consignó en la Réal orden de 
14 de Agosto último. Muy en cuenta ha tenido al ha
cerlo la inmediata renovación de las Diputaciones pro
vinciales y  la anticipación con que ha de publicarse el
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correspondiente decreto de convocatoria, á fin de que se 
cumpiím en lo relativo á las propuestas de candidatos y 
designación de Interventores las disposiciones de la 
llueva ley Electoral que puedan tener aplicación á las 

■ referid as * elección es.
De esperar es, ciertamente, que las Juntas provin

ciales del Censo, persuadidas de que dicha prórroga es 
la última que puede concederse, utilizarán eficazmente 
este nuevo plazo para dejar ultimadas las operaciones 
de impresión de las listas de electores, pues serían in
eludibles las responsabilidades que en otro caso se les 
habrían de exigir con arreglo al tít. 6.° de la citada ley.

Atendidas las precedentes consideraciones, S. M. la 
R eina Regente, en nombre de su Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se amplía hasta el 13 de Noviembre próximo, 
con carácter de improrrogable, el plazo para la impre
sión y publicación de las listas definitivas de electores, 
en la forma prevenida por el art. 16 de la ley Electoral, 
concordado con la segunda de sus disposiciones transi
torias.

2.° Transcurrido que sea dicho plazo, los Goberna
dores de las provincias darán cuenta por telégrafo á 
este Ministerio de haber quedado términada la impre
sión de las listas de electores, debiendo, caso contrario, 
dar cuenta también por telégrafo á la Junta central del 
Ganso, á fin de que pueda adoptar, en su vista, las dis- 
pósiciones que correspondan con arreglo al tít. 6.° de la 
ley Electoral de 26 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1890.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
«áprecurso de alzada interpuesto por D. Tomás Rujas 
c ontra la providencia de ese Gobierno, por la que de
claró nula la elección de Alcalde hecha á su favor por 
el Ayuntamiento de Nieva en la sesión de 1.° de Enero 
último; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 30 de 
Septiembre próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 21 del actual, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, de cuyos antecedentes resulta:

Que el día 1.° de Enero del año actual se reunió el 
Ayuntamiento de Nieva en la Sala Capitular con objeto 
de dar posesión de sus cargos á los Concejales que en 
la elección de Diciembre anterior habían sido elegidos; 
hecho así, y constituida en forma legal la nueva Cor
poración, el Presidente interino D. Tomás Rujas la 
reunió de nuevo, y procedió á la elección de Alcalde ' 
por medio de papeletas, apareciendo al hacer el escru
tinio elegido el mismo D. Tomás Rujas por cuatro 
votos contra tres que obtuvo D. Lucio Redondo, conti
nuando después la sesión y procediéndose en ella á ele
gir los demás cargos del Ayuntamiento; al final del 
acta se hace constar que el Concejal D. Jacinto Ber
nardo protestaba del acto porque el Presidente había 
sacado de la urna dos papeletas y metido en ella otra, 
por lo cual hizo una reclamación, que no fué atendida. 
D. Cipriano Arcilas añadió que el Concejal Lucio Re
dondo había llamado la atención acerca de que el Pre
sidente interino llevaba en la mano dos papeletas, de 
las cuales introdujo una en la urna y sé metió otra en 
el bolsillo.

A estas protestas se adhirieron en el acto otros dos 
Concejales D, Lucio Redondo y D. Santiago Palomo.

Los cuatro Concejales deque se ha hecho mérito 
acudieron el día 7 de dicho mes y año al Gobernador 
de la provínola con una instancia en la cual, entre otras 
consideraciones, exponían: que en la reunión inaugural 
el Alcalde saliente llamó á Tomás Rujas y le encargó 
de la Presidencia interina, á pesar de que no le corres-v 
pondía; que el Rujas al ir á comenzar la votación de 
los cargos ordenó que el Ayuntamiento se trasladase 
del bocal en que ordinariamente se celebran las sesio
nes á un reducido cuarto del piso bajo, en la que no se 
permitió la entrada al público, que tuvo que presenciar 
la votación desde el portal; que al ir á votar el Conce
ja l Jacinto Bernardos el Rujas quiso impedirle que por 
sí mismo depositara en la urna la papeleta, lo que sólo 
consintió después de enterarse del nombre que en ella 
iba contenido, y cuando se pidió la lectura del art. 54 
de la ley Municipal; que terminada la votación el Pre
sidente metió las dos manos en la urna, dejando en ella 
una papeleta que tenía preparada, sacando en cambio 
dos, una que leyó y otra que guardó en el bolsillo del 
pantalón, sin que quisiera atender las reclamaciones 
fue en el acto hicieron, si bien y en vista de las protes

tas afirmó que lo ocurrido constaría en el acta; que les 
cuatro Concejales firmantes de la protesta habían vota
do pára Alcalde á Lucio Redondo, y que al terminar la 
sesión y como vieron los reclamantes que no aparecían 
en el acta sus protestas, según se les había prometido, 
se dirigieron al Rujas, el cual se negó á atenderles, 
aunque al fin se hicieron constar en la forma que se ha 
expuesto, por todo lo cual suplicaban que se anulara la 
sesión inaugural, y especialmente la elección de Al
calde.

A la referida instancia se acompaña un acta, en la 
que seis vecinos de Nieva comparecieron ante elNota- 
rio que autoriza aquélla para hacer constar que en 
efecto eran ciertos los hechos expuestos por los recla
mantes.

D. Tomás Rujas presentó un escrito, en el cual, des
pués de relatar hechos que son anteriores á la consti
tución del Ayuntamiento y se refieren al compromiso 
que dice se había contraído de votarle á él para Alcal
de, dice que el no haberse celebrado la elección de car
gos en la Sala Capitular obedeció á que en ella, por la 
posición en que se encuentra y lo desmantelada que 
está, hacía mucho frío, y además niega los hechos con
tenidos en la protesta, y afirma que la elección se reali
zó con toda legalidad.

A este escrito se acompañó otra acta de igual natu 
raleza que la anterior, conducente á demostrar que la 
elección de Alcalde era válida, y en la cual aparecen 
negados los hechos alegados por los autores de la pro
testa por 23 vecinos.

Los Concejales que habían protestado presentaron 
un escrito, en el que dicen que los vecinos comprendi
dos en dicha acta son parientes de los Concejales par
tidarios del Alcalde electo, ó tienen motivos especiales 
para defender á éste.

La Comisión provincial informó por mayoría en el 
sentido de que procedía anular la elección de Alcalde 
realizada en el Ayuntamiento de Nieva el día 1.° de 
Enero, y el Gobernador de la provincia, por providen
cia de 23 del mismo mes, de conformidad con dicho 
dictamen, declaró nula la referida elección, desestimó la 
instancia presentada por D. Tomás Rujas, y mandó el 
expediente al Juzgado correspondiente en vista de que 
los hechos en que la providencia se fundaba pudieran 
constituir delito.

Remitido el asunto á informe de esta Sección en 6 
de Junio del año actual, lo emitió, significando á V. E. 
que en vista de que por los hechos origen del expedien
te se había instruido causa criminal, cuyo resultado 
era de gran importancia para resolver la cuestión, 
acerca de lo cual se le consultaba, tenía el honor de 
proponerle que se uniera al mismo certificación en que 
constara la resolución que hubiera recaído en la men
cionada causa.

Por Real orden de 25 del mismo mes y año se recla
mó el antecedente pedido por la Sección, y de él resul
ta que la Audiencia de lo criminal de Segovia, de con
formidad con lo pedí Jo por el Ministerio fiscal, por 
auto de 27 de Mayo último ha sobreseído la indicada 
causa por considerar que de las diligencias sumariales 
no aparecía acreditada la comisión de los hechos im
putados en la denuncia al procesado Tomás Rujas.

El art. 97 de la ley Municipal ha sido cumplido en 
la elección de que se trata, puesto que, como aquél de
termina, se ha realizado en las Casas Consistoriales, y 
el que una parte de la sesión, la destinada á posesionar 
á los nuevamente elegidos, se realizara en una habita
ción y la segunda en otra, además de que debió hacerse 
de común acuerdo entre todos los Concejales, pues en 
la primera de las dos actas nada se consignó en contra
rio, no puede ser causa de nulidad de votación y está 
explicado por el Alcalde, afirmando que obedeció á las 
malas condiciones de la Sala Capitular, por lo cual or
dinariamente suele el Ayuntamiento celebrar sesión en 
la habitación donde últimamente se había reunido.

Sólo en el caso de que la traslación hubiera obede
cido al deseo de elegir el Alcalde en secreto y privan
do al público de presenciar el acto, en contra de lo que 
terminantemente dispone el art. 97 de la citada ley 
Municipal, pudiera aquélla tener importancia; pero le
jos de estar demostrado que tal objeto se perseguía, 
del expediente aparece todo lo contrario, pues en las 
actas notariales que al mismo se acompaña consta que 
por lo menos estuvieron presentes á la votación 31 elec
tores, de los cuales 25 aseguran quej^e realizó con toda 
legalidad.

Realizada la elección de Alcalde, no sólo no se hizo 
contra ella protesta alguna, como en otro caso parece 
lógico sucediera, sino que el Ayuntamiento continuó 
reunido y procedió á designar las personas que habían 
de desempeñar los demás cargos del mismo, y única
mente al terminar la sesión é ir á firmar el acta, fué

cuando varios Concejales formularon las reclamaciones 
de que se ha hecho mérito.

En cuanto á los abusos que se suponen realizados 
al hacer el escrutinio, la Audiencia de Segovia ha so
breseído la causa que con tal motivo se instruyó, se
gún se ha manifestado, por no estar debidamente pro
bado que aquéllos se cometieron. No apareciendo, pues, 
demostrado que en efecto hayan ocurrido en la elección 
de que se trata los hechos en contra de ella alegados;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Segovia de fecha 28 de Eneró 
del año actual, y, en su consecuencia, declarar válida 
la elección de Alcalde realizada en el Ayuntamiento de 
Nieva.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G .)y  en m  
nombre la Reina  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s& 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á v . g. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Di

rector general de Agricultura, Industria y Comerció, 
D. Joaquín Escribá de Romaní, Marqués de Aguilar;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
Y. I. en el despacho de los asuntos de dicha Dirección; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Obras públicas.
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Ponencia del Inspector general de Ingenieros, Jefe de la segunda 
Sección del Centro Técnico.

Centro Técnico facultativo y consultivo de la Marina. =  
Sección 2.a~ L a  navegación submarina, una vez hecha ver
daderamente práctica, es indudable que producirá una revo
lución profunda en la guerra naval, y no es menos cierto que 
la nación que primero posea barcos sumergibles adquirirá 
enorme preponderancia sobre las demás. Bajo el punto de 
vista científico no encierra el problema menos interés que 
bajo el de sus aplicaciones á la guerra; de las exploraciones 
submarinas hechas con medios perfectos, la ciencia obten
dría grandes frutos, y el arte del lugeniero no resultaría me
nos beneficiado. Por la gran importancia que encierra la re
solución del problema que ha sido objeto de la atención del 
Teniente de navio Peral, muchos antes que él se han ocupa
do del mismo asunto con más ó menos fortuna, pero gene
ralmente con bastante poca á juzgar por lo que las experien
cias que se conocen acusan en las que, proyectos verdadera
mente ingeniosos, han fracasado al llevarlos al terreno de la 
práctica; y esto, no tan sólo en aquellos tiempos en que el 
relativo atraso de las ciencias y de las industrias ofrecía' obs
táculos casi invencibles á los que encaminaban su actividad 
por el camino de las invenciones mecánicas, sino que hoy, 
en pleno apoyo científico é industrial, cuando es visible que 
la resolución del problema estriba no en descubrir menos 
principios científicos sino en una hábil aplicación de lo que 
nos es conocido, vemos que ensayos hechos con barcos sub
marinos, proyectados por hombres de acreditado mérito, no 
dan los resultados que sus autores se propusieron, logrando 
el que más hacer progresos, pero sin llegar á innegables re
sultados prácticos.

Esto prueba que si bien debe hacerse lo posible para ayu
dar las investigaciones, debe también observarse cierta cau
tela y no lanzarse á experimentos costosísimos sin previas 
experiencias de detalle que garanticen el éxito definitivo 
hasta donde es posible.

El problema de que tratamos encierra para sil solución 
práctica la de tres puxitos esenciales: la respiración dentro 
de un reducido espacio herméticamente cerrado, como lo tie
ne que estar el buque; la propulsión de éste y su gobierno, y  
los medios de mantener la inmersión en el grado deseado 
sin perjudicar al equilibrio del buque, pudiendo añadirse, 
pero ya como detalle accidental, los medios ofensivos de que 
el buque disponga, que si no es punto que afecte á la resolu
ción del ploblema, entraña importancia real al hacer su apli
cación á la guerra. , .

La respiración, que tanto preocupó en otros tiempos en 
que las investigaciones tendían á hallar los medios de pro
ducirla de una manera puramente artificial, parece punto re
suelto, á juzgar por los buenos resultados obtenidos en va
rias experiencias, y sobre todo en las que durante un año 
hizo Mr. Goubet (de París) con motivo de un proyecto de 
bote submarino, cuyos buenos resultados decidieron al Go
bierno ruso, en 188Í, á hacerle un pedido de 300 mecanismos 
completos, de los cuales 50 fueron construidos en París y en
tregados á dicho Gobierno á principios del año 1883.

En ese torpedero submarino, que desde la fecha citada 
viene siendo objeto de interesantes"y útiles perfeccionamien-

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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tés en todas sus partes, la respiración de los tripulantes se 
hace en una atmósfera pura, obtenida por idénticos procedi
mientos que los que ha adoptado el Sr. Peral, salvo la puri
ficación del aire al salir de los depósitos, cosa que Mr. Gou
bet hace previamente con las ventajas que desde luego se 
ocurren. Este procedimiento, que será descrito al ocuparnos 
en detalle del proyecto objeto de este estudio, ha sido, como 
se deja dicho, sancionado por la práctica; y á él, con más ó 
menos simplificaciones, han recurrido otros inventores, 
como es muy racional, puesto que á nada conduce recurrir á 
atmósferas creadas por tal ó cual procedimiento, cuando ha 
sido demostrada la posibilidad de poseerla lo más natural 
posible.

Para la propulsión de los barcos submarinos se ha hecho 
uso de multitud de medios. En los proyectos anteriores á la 
aplicación de la hélice adoptóse un sistema de recursos á 
modo de aletas de pescado, movidos desde el interior del 
buque por sus tripulantes. Cree recordar el que suscribe que 
también las ruedas de paletas fueron empleadas; pero poste
riormente, cuando los propulsores heiizoidales fueron acep
tados de lleno, éstos han reemplazado á todos los demás, in
cluso los hidráulicos, que también han sido objeto de aplica
ciones al caso que nos ocupa. La hélice, como propulsor, de
termina el principio de la era de progreso en que se halla la 
navegación submarina, y los notables perfeccionamientos 
que cada día experimentan los aparatos motores lian acaba
do por resolver prácticamente el problema de la propulsión 
submarina.

Primeramente se accionó la hélice por el esfuerzo muscu
lar de los tripulantes, y tal es el motor que se emplea en los 
aparatos submarinos adquiridos por el Gobierno ruso y en 
otros varios que anteriormente á los barcos de Mr. Goubet 
fueron ensayados con malos resultados. Hanse empleado 
también motores de aire comprimido y de vapor; de esta úl
tima clase era el empleado por Nordenfelt en sus recientes 
experiencias, si bien produciéndolo y guardándolo almacena
do antes de hacer la inmersión, lo que indudablemente cons
tituye un progreso de aplicación, aunque no de sistema, por
que ese procedimiento ha sido y es aplicado en algunas lí
neas de tranvías del extranjero. Otros han hecho uso de la 
producción inmediata del vapor por los medios por todos co
nocidos; pero como para quemar el combustible hay que gas
tar una gran cantidad de exígeno, precioso en este caso para 
las funciones respiratorias de los tripulantes, se intentó com
poner una sustancia tal, que teniendo en sí los elementos 
combustibles y comburentes en las debidas proporciones, ni 
consumiese aire del encerrado en el buque, ni lo viciasen los 
productos de la combustión. De los ensayos hechos en esta 
vía, nada se ha traslucido, á pesar de que la idea se emitió 
hace bastantes años, lo que hace sospechar que no se ha ob
tenido resultado alguno útil de las investigaciones hechas.

En los Estados Unidos del Norte de América, durante el 
pasado mes de Abril, se hicieron pruebas con un barco pro
visto de una máquina de vapor en la que se producía éste 
por la combustión del petróleo, hecha por un sistema que se 
mantiene secreto y que no parece haber dado grandes re
sultados.

En estos últimos años los adelantos de las aplicaciones 
de la electricidad han hecho práctica los motores eléctricos, 
que limitados en un principio á insignificantes aplicaciones, 
fueron empleados no hace mucho como ensayo para la trac
ción en los caminos de hierro, siendo en seguida aplicados 
para la de los carruajes destinados á moverse sobre caminos 
ordinarios, sirviéndose, para accionar de motor, de la ener
gía almacenada en una serie de acumuladores ó pilas secun
darias. Dados estos pasos con un éxito, que si á veces econó
micamente deja algo que desear, indudablemente fué acepta
ble, era natural que el campo dé las aplicaciones se ensan
chase, y así se ha visto tomar su puesto á las máquinas mag
neto y dinamoeléciricas en los globos aereostáticos, en 
pequeñas embarcaciones de placer, y más tarde en algunos 
botes torpederos de la Marina rusa y en los barcos submari
nos, para los que por multitud de razones está indicado ese 
sistema de máquinas. Así lo han comprendido los que se ocu
pan en resolver el problema de la navegación submarina, á 
excepción de Mr. Nordenfelt, que teme que el empleo de apa
ratos delicados y especiales con acumuladores y baterías, 
puedan exigir reparaciones frecuentes y reemplazos; pero en
tre los primeros que han aplicado aquel motor á la navega
ción, está el repetidas veces citado Mr. Goubet, que en segui
da dotó con dinamos Siemens, análogos á los ensayados por 
la Compañía General de Omnibus de París, sus barcos, que 
al principio necesitaban del trabajo de los tripulantes. El 
éxito ha sido completo, y ese pequeño buque, con tan solo 
Imc^OO de desplazamiento, se desliza entre las aguas con una 
velocidad de cinco millas por hora. La energía necesaria se 
obtiene de una batería de acumuladores, análogamente á 
como la propone el Sr. Peral, y de igual manera que lo viene 
haciendo el Ingeniero naval francés, Mr. Zedé, continuador 
de los trabajos de su difunto suegro el célebre Ingeniero 
Mr. Dupuy de Lóme. Dicho Ingeniero ha proyectado un bu
que que puede sostener una velocidad de 11 millas, en el que 
se renueva el aire por el mismo procedimiento que antes se 
indicó, y cuya descripción se hará en detalle al entrar de lle
no en los del proyecto del Teniente de navio Peral. El barco 
de Mr. Zedé, tiene la novedad de que el motor que emplea 
eBtá accionado por unos acumuladores especiales, y que éstos 
y aquél son iguales á los empleados por el Capitán Kresbs en 
las experiencias de aerostación hechas en el Parque de Men- 
dón en estos últimos tiempos, sobre cuyos aparatos se viene 
guardando el más impenetrable secreto, lo que hace creer 
que los trabajos de Zedé se hacen con el concurso del Go
bierno francés.

Para gobernar en dirección los buques submarinos se ha 
hecho uso de timones verticales simples ó compuestos análo-

fámente á los que en la navegación superficial se emplean, 
abiéndose separado de esa rutina Mr. Goubet que ha supri

mido el timón, haciendo en cambio giratoria la hélice propul
sora, lo que constituye un transcendental progreso con este 
procedimiento; cuya idea no es suya, por más que al realizar
la lo ha hecho con el buen acierto de descartar el inconvenien
te que hasta ahora había presentado el uso de las hélices gira
torias, que, al moverse fuera del plano diametral del buque, 
ejercían un gran empuje transversal sobre la línea de ejes, 
dando lugar á desviaciones perjudiciales. Evitado este grave 
inconveniente con la disposición que ha adoptado Mr. Gou
bet, resulta práctico el sistema, y con él se logra que gober
nando la hélice desde el interior del buque, estén de más los 
timones verticales y sea posible dar al barco una rotación 
completa, aun cuando no esté dotado de ningún movimiento 
de progresión.

Los medios de mantener un grado de sumersión fijado de 
antemano son numerosísimos, pero pueden clasificarse en 
dos grupos; en uno se hace uso de aparatos de efectos aná
logos á los producidos por las vijigas natatorias de los peces, 
con cuyo procedimiento, á mano ó automáticamente, se co 
rrigendas diferencias que por causas accidentales puedan 
producirse entre el desplazamiento y el peso del buque, ha

ciendo variar éste ó aquél. En el segundo grupo están copa - 
prendidos los mecanismos que corrigen los defectos de in - 
mersión sin variar el peso ni el desplazamiento del buque.

El efecto final de todos los aparatos del primer grupo es 
equivalente á la introducción ó expulsión de un cierto peso 
de agua que sirve de lastre al buque. Cuando éste desciende 
del nivel á que primitivamente se le llevó, es que su peso 
excede al desplazamiento, y, por lo tanto, librándole de una 
cierta cantidad de lastre, se logra su ascenso, que cuando re
sulta mayor que el necesario para quedar en el nivel primi
tivo, se evita introduciendo lastre, con lo que volverá á des
cender. Si los mecanismos que introducen y expulsan el las
tre son lo suficientemente sensibles y actúan oportunamente, 
se logra que el barco oscile en sentido vertical entre límites 
muy aproximados, cuyo medio sea el plano de nivel en que 
se desea que navegue el buque. Pero sucede generalmente, 
que, como los mecanismos, en virtud de su inercia, no ac
túan inmediatamente que aparece la causa que los obliga á 
funcionar, el barco llega á rebasar las posiciones límites para 
que aquéllos fueron graduados, y la amplitud de las oscila- 
cilaciones va aumentando, pudiendo llegar á ser peligrosas. 
Este efecto ha sido causa del fracaso de no pocos mecanis
mos, que en principio parecía que habían de funcionar bien. 
Los aparatos de inmersión comprendidos en el segundo gru
po, son aquéllos cuyos mecanismos tienden á evitar los efec
tos que naturalmente han de producir las pequeñas diferen
cias en más ó en menos que existan entre el peso del buque 
y su desplazamiento. Para lograr eso, se disponen órganos 
tales, que cuando el barco desciende por bajo del nivel á que 
debe navegar, actúase sobre un timón horizontal, como su
cede en el torpedo automóvil de Whistehead, que hace le
vantar la proa al barco, y, por lo tanto, ascender en virtud 
de la velocidad de marcha; si el barco rebasa el nivel en que 
debe quedar, actúa el timón en sentido opuesto y se logra el 
efecto inverso. En vez de actuar los órganos sobre un timón, 
pueden hacerlo sobre una hélice colocada en los extremos 
del barco ó en el medio, pasando el eje por el centro de gra
vedad de aquél. Esa hélice se mueve sobre un eje vertical, y 
según gire en un sentido ó en otro, producirá el ascenso ó el 
descenso del buque. Este sistema ha sido muy empleado, y 
en el Museo del Louvre, en París, existe un modelo de un 
barco submarino de esta cíase. Se ha hecho también uso si
multaneo de la hélice y del timón horizontal, que es el siste
ma adoptado por el Sr. Peral, con la variante de que el eje es 
accionado automáticamente, y el timón se mueve á mano 
cuando hace falta ayudar á la hélice.

Parece que con el sistema últimamente descrito no sue
len producirse grandes oscilaciones verticales; pero tiene el 
gravísimo inconveniente de que si el barco no está en mar
cha no sirven para nada ni la hélice vertical ni los timones, 
y éstos además aumentan la resistencia á ¡a marcha cuando 
funcionan, disminuyendo á la vez su efecto en los movi
mientos de giro, sobre todo si se hacen con el pequeño radio 
que se obtiene, empleando la hélice giratoria antes ligera
mente reseñada, que, como dijimos, puede llegar á producir 
el giro con un radio cero.

Sabido que una inclinación en el eje de un buque subma
rino puede originar su separación del plano de nivel que na
vega, y dada la tendencia natural de los barcos de figura fu
siforme, que es frecuentemente empleada, á perder su hori- 
zontabilidad, bien por la acción de una onda, bien por otra 
causa cualquiera, todos los autores de proyectos de este gé
nero se han preocupado de esto y adoptado mecanismos 
para mantener la horizontabilidad del buque.

(Se continuaré.)
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Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 163.
En cuanto se reciba á boido este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MxúNCHA 
Isla  de Ctaernesey.

. 974. R e tir a d a  de l a  b o y a  de sil b a to  de l a  en tr a d a  N. 
del  can al  pequeño  R u sse l . (A. a. N., núm. 154/895. Pa- 
ris, 1890.) Se ha retirado la boya de silbato automático de la 
entrada N. del canal Pequeño Russel, en la recalada N. del 
puerto de San Pedro (véase Aviso núm. 127/667 de 1888).

Cartas números 51, 558 y 207 de la sección II.

MAR NEGRO 
Ilnsia.

975. E n sanche  del ca n a l  de K e r tc h -Y e n ik a l é . Y a l i - 
za m ie n to . {A. a. A7. , núm. 154/896. París, 1890.) El canal del 
estrecho de Kertch-Yenikalé se ha ensanchado en la actuali
dad á 106ra en toda su longitud, y en las mareas ordinarias la 
profundidad en él es de 5m,8.

Se han efectuado los cambios siguientes en el sistema de 
valizamiento del canal. En lugar de los dos pares de valizas 
pequeñas con bandera, que estaban situadas junto á cada 
uno de los pares de las grandes valizas de cono, en la actua
lidad los pares de las grandes alternan con los pares de las 
pequeñas.

Las entradas del canal están indicadas, como anterior
mente, por boyas, y continúan rigiendo las mismas reglas 
para la navegación (véanse los Avisos números 60/293 de 1887, 
149/900 de 1889 y 105,613 de 1890).

Por medio del Código Internacional de señales, continúan 
haciéndose señales que indican la profundidad del agua en el 
canal, en el pontón fondeado junto al extremo NE. del canal 
y también en el asta de señales próxima á la Estación de 
prácticos de Yenikalé.

El calado de los buques que entren eh el canal debe ser 
inferior en 0®,15 al del canal en mareas ordinarias.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla  A zores.

976. B uque perd ido  f lo ta n t e  al  S. de  la s  A zo r e s . 
(A. a. N., núm. 154/897. París, 1890.) El buque de guerra in
glés Minotaur pasó el 20 de Agosto de 1890 junto á un buque 
perdido flotante, por los 33° 54' N. 23° 57' W . Este buque es
taba forrado de cobre, tumbado sobre el costado de estribor 
y la parte posterior de la quilla la presentaba sobre el nivel 
del agua.

Cartas números 192 y 212 de la sección I.

Crohoia.
977. F aro  en  con stru cción  en  l a  pu n ta  G om bé . (A.a. A ., 

número 154/898. París, 1890.) Según anuncia el Jefe de la 
marina y de la Estación naval francesa del Gabon, se está 
construyendo un faro en la punta Gombé, cuyo aspecto se 
ha modificado en parte por las cortas de árboles que se han 
efectuado.

El faro llevará un aparato giratorio de 4.° orden.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 14, y cartas nú
meros 241 y 248 de la sección YI.

O C E A N O  Í N D I C O  
A frica  (co©ta ®3).

978. LUZ PROYECTADA EN RAS SeRANI DE LA ISLA MOM- 
b a za . (A. a. N., núm. 154/899. París, 1890.) Según anuncia la 
Imperial British East Africa CompaMy, debe encenderse una 
luz probablemente en el mes de Septiembre de 1890, en un 
faro construido en Ras Serani, punta SE. de la isla Mom- 
baza.

Esta luz serkfija  blanca, elevada 19m,8 sobre el nivel del 
mar y visible á 12 midlas en tiempo claro.

Situación aproximada: 4o 4' 20" S. y 45° 53' 33" E.

Cuaderno de faros núm.’ 86 de 1884, pág. 24, y carta nú
mero 607 de la sección IY.

AUSTRALIA 

€ki>§ía S.
979. S eñ al  a d ic io n a l  de n ie b l a  en  el  faro  de  l a  pun

t a  L o n sd ale  á  l a  e n t r a d a  de  P uerto  P h il l ip . (A. a. N ., 
número 154/900. París, 1890.) El Gobierno de Yictoria anun
ció el 25 de Julio de 1890 que se harían señales con cohetes, 
en tiempo de niebla, a intervalos de cinco minutos, en el caso 
en que la sirena no se hallase en estado de funcionar.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 132, y carta nú
mero 524 de la sección YI.

Madrid 26 de Septiembre de 1890,—El Jefe, P e l a y o  A l
c a l á  G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 17 del corriente, se ha ve
rificado en este día para la adquisición de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior con objeto de convertir su importe en- 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 77440.

proposicion es  pr esen tad as

INTERESADOS Nominal. Cambio,
Pesetas. Pesetas.

D. Fermín Segovia.  .......................... 12.500 77‘25
D. Aurelio R ico.................... ...........  95.000 77‘49
D. J. A. Portalés.........................  675 000 77‘40
D. Enrique Martínez  ..............  400.000 77‘24
El mismo.......................................    25.000 77‘22
D. M. de Morales  400 000 77‘24

propo sicion es ,, a d m itid a s

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~  -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Martínez.. 25.000 77*22 19.305
D. Manuel de Novales 

(parte de 400.000 pe
setas)  .......... 329.858*22 77‘24 254.782*49

D. Enrique Martínez 
(parte de 400.000 pe
setas)..   . . . .  329.858*22 77*24 254.782*49

684.716*44 528.869*98

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid ^  de Octubre de 1890. =  El Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 22 del corriente se abrió al público, con servido 1L 
mitado, la estación telegráfica de Yilianueva de los Infantes/ 
provincia de Ciudad Real.

Madrid 27 de Octubre de 1890.== Javier Los Arcos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  B e n e f i c e n c i a  37- S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Octubre de 1890

§1
83
: & • ©

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la  enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

a
2J© SP o: p. . ®

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento - OBSERVACIONES

1 Varón... • 5 Soltero . o Viruela.. . . . . . . . . . Fuencarral, 109 ............ . p 39 Hembra.. 6 m. Soltera . . Viruela..........  . . . . Palma, 12 . ,  ♦
2 Idem....... 26 Idem....... Idem........................ Justa, 6 .............................. p 40 Idem....... 1 Idem....... Idem .................. . Velarde, 11 ..

P

3 Idem ..,.. 6 m, Idem .... . Idem..................... Olivar, 49............... p 41 Idem.. - . . 1 Idem....... Idem ........................ Corredera 26
P

4 Idem....... 1 Idem .., •. Idem... . . . . . . . . . . . Salitre ,7 ............................ p 42 Idem....... 1 Idem....... Idem .,............ .. Palos de Moeaier 5
P

5 Idem....... 3 Idem ... . . Idem......................... Moratines, 8 . .................................
Travesía San Lorenzo, 6 .

» 43 Idem....... 23 Idem....... Idem......................... Rubio, 3 ___  ,
P

6 Idem ..,. . 11 d. Idem.. . Idem....................... » 44 íd em .... . 9 Idem ... . . Idem........................ Olivar, 19. . . .
9

7 Idem.., 0. 32 Idem....... Idem..................... Hospital Provincial.. . . . . p 45 Idem... . . 20 Idem . . . . Idem........................ Segovia Nueva 1
>?

8 Idem... „. 4 Idem....... Idem.................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . p 46 Idem....... 1 Idem....... Idem......................... Embajadores, 63
9 Tdem rr. . - 25 ídem_T - Idem ,...................... ídem ........................... . p 47 Idem....... 1 Idem ..* .. Idem......................... Cardenal, Cisueros, 37... 

Hospital Provincial .

9

10 Idem....... 23
5

Idem ... o. Idem.., Idem ................................... p 48 Idem....... 19 Idem....... Idem.......
9

11 Idem....... Idem... >. Idem...................... ■> Doctor Fourquet, 17........ p 49 Idem....... 20 Idem....... Idem ... - ............ . Idem................................
12 Idem-,,.  - 3 Idem ... . . Idem................ Hernani, 5................... p 50 Idem....... 14 Idem... . . Idem....... ............. Idem................................
13 Idem....... 2 Idem....... Idem....... ................ Caprada, 9 ... ................. p 51 Idem....... 26 Idem....... Idem....... .. Idem.................... . e

9

14 Idem ..... 
Idem... . .

2 Idem ... .  * Idem.......  .............. Bravo Murillo, 9 2 . . . . . .
Doña Bárbara de Bragan- 

za, 5 ............................

p 52 Idem....... 1 Idem... . . Idem....... »............. .. P.° de los Melancólicos... 
Cuchilleros, 19.................

9

15 6 Idem ..,. . Difteria.................... 53 Idem....... 6 m. Idem... . . Idem................... ...
p 54 Idem .., . . 10 Idem....... Idem............... .. Olivar, 19...........................

9

16 Idem ..... 48 Casado .. T isis........................ Calatrava, 8 .......... ........... p 55 Idem....... 1 Idem..» .. Idem, . . . . . . . . . . . . Isla de Cuba, 15........... ...
9
sy

17 Idem .... . 2 Soltero . . Tabes mesemtérica. Paseo Imperial, 9.......... p 56 Idem... o. 1 Idem....... Idem.................... Jardines, 18............. ..
18 Idem ... . . 54 Casado... Miocarditis... . . .  . Urosas, 5 ......................

Cuartel Guardia civ il.. . .
p 57 Idem....... 2 Idem... . . Sarampión............ . San Vicente Alta, 2 1 . . . .  

Artistas, 7................. .19 Idem .... . 11 m. Soltero . . Bronquitis. . . . . . . . p 58 Idem.. „. o 34 Viuda . . . Tuberculosis.. . , . . P
20 Idem... •. 19 m. Idem....... Idem... . . . . . . . . . .  . Conde Duque, 28.............. p 59 Idem....... 20 Soltera .. Idem .., . . . . . . . . . . . Martín dé Vargas 4 . . . . .
21 Idem....... 72 V iudo... • Enteritis.................. Hospital Provincial.......... p 60 Idem.. . . . 77 Viuda . . . Idem .......... . C.a de Santa Teresa, 15.. 

Carolinas, 18.....................22 Idem....... 22 Soltero .. Cólico hepático.. . .
Atrepsia.. . . . . . . . .
Derrame seroso.. . .

S ilva ................. ................ p 61 Idem... . . 1 Soltera .. Tabes mesentérica. p
23 Idem....... 7 m. Idem....... Idem, 40................... p 62 ídem....... 16 m. Idem... . . Insuficiencia. . . . . Rodas, 16......................... . P24 Idem ... .  * 67 Viudo . . . Fuencarral., ...................... p 63 Idem... . 29 Viuda „ . . Lesión del corazón. Aduana, 2 9 . ........... .. p
25 Idem ... . . 11 Soltero .» Idem........................ Embajadores, 7 2 ........

Ribera de Manzanares, 63.
» 64 Idem....... 23 Soltera .. Endocarditis.......... San Marcos, 30................. P

26 Idem ... . . 8 Idem..» .. Encefalitis............. p 65 Idem....... 59 Casada.,, Bronquitis.. . . . . . P.a del Rastro, 9 .............. p
27 Idem....... 73 Viudo . . . Congestión . . . . . . . Luchana, 78 . . . . . . . . . . . p 66 Idem....... 1 Soltera . . Idem.......... ............. Ancora, 7........................... P

P28 Idem .,.. 1 Soltero .. 
Idem... . ,

Eclampsia.............. Ventorrillo, 6 .................... p 67 Idem....... 4 m. Idem....... Pneumonía . . . .  c . . Españoleto, 6 ..................
29 Idem....... 27 Coxalgia..........

Fiebre cerebral... .
Hospital Provincial......... p 68 Idem ..., . 44 Viuda . . .  

Soltera...
Pleuresía................. Ruda, 3............................. »

30 Idem... *. 65 Noviciado, 10 .................... p 69 I d e m ... . 8 d. Atale ctasia............. Particular, 10.................... p
31 Idem....... 2 Soltero. o 

Casado
Raquitismo.. . . . . . Alcalá, 154......................... » 70 Idem .... . 3 Idem....... Fiebre gástrica......

Catarro intestinal.
Pelayo, 2 6 .......................... p

32 Idem ... . . 61 Epitelioma. . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . p 71 Idem....... 58 Viuda . . . Asilo de San Bernardino. P33 Iderd....... Feto.. Judicial. 72 Idem ..... 55 Casada . . Derrame seroso.. . . Palencia, 40. . . . . . . . . . . . . P
p34 Hembra.. 

Id em ..... 
Idem.......

2 Soltera .. 
Idem . . . .

Viruela.. . . . . . . . . . Esquilache, 7 ..  s..  . . . . . . » 73 Idem....... 7 d. Soltera . . Eclampsia .............. Inclusa......... ....................
35 1 Idem.................o . . . Barco, 2 3 . . . . . . . .............. » 74 Idem .... . 60 Casada .. Congestión.............. Tribulete, 1 9 . . . , .............. P
36 19 Idem... . . Idem......... .............. Moncloa, primera casilla. 

Embajadores, 63.......... ...
» 75 Idem... 54 Idem....... Idem........................ Tudescos, 2 7 ..................... P

37 Idem... • • 2 Idem. . . . Idem......................... » 76 Idem .... . 41 Idem....... No hay datos.......... Madera, 21............... . P
38 Idem... . . 3 Idem....... Idem ................... Palma, 1 1 .......................... p 77

1
Idem....... Feto.. Carretera del Pardo, 28.. P

Total de inhumaciones, 75 y 2  fetos.—Varones, 33; hembras, 44 .

De difteria un varón.—De viruela 14 varones y  23 hembras; total, 37.
De sarampión una hembra.
Del aparato respiratorio: bronquitis 4, pneumonías 1, otras respiratorias 2; total 7.
Del aparato digestivo: gastrointestinales 5.
Madrid 28 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel. '

. . . . .  -  ---------------------------

Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalm, según noticias telegráficas recibidas durante ios últimas veinticuatro horas.

idealidades Evadidas y provincias y partidos judiciales ft que correspondea# Fechas á que el parte se refiere.
Z&vmslo&es y defunciones ocurridas según el parto último. Alcance telegráfico diario,

Total general de invadidos 
y  fallecidos desde la presentaciún de la epidemia.

Número
de

días transcurrido» 
sin novedad

-Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. H)Ia Mes. invadidos, FaUecídos. Invadidos. Fallecidos,
desde la últinsa 

invasión.

28 Octubre.......... p * 139 54 7
T.tj f*pn« - . . . . .  i1 Fanzara............. . . . . . ...••...«•••o* 28 Idem. P > 1 1 18

I Eío*np.rnlp.h . . . . . . 28 Idem......... p 43 19 15
i f!flT*rlPTiptp. ................. 28 Idem. p > 4 2 19Cuenca . . . . . . . . Cañete......... . .................. 28

28
Idem. • • p 3 14

5
4 14

14Tnrlcavi . .. . . . . . . Ti venís. Idem ,............. > P 4
TVtTT'Éirsia . . . . . . . . . . Víllamiel. . , » . . . . . .

Villanueva de Castellón (reinvadido). 
Líombay............................. ..........r Ja \fatí

28 Idem ,. . . . . . . . > P 20 6 11
AIhpTirmp . . . . . . . 28 Idem. i P 14 11 1

i 28 Idem. p > 10 3 13
18
19

O&rlet. -j 28
28

Idem .«. •,»o«- p > 16
14

9
8í (Thplvft «i;.. Idem............... P >

( T.nri Dril illa ........3«' 28 Idem..,........... » > 10 8 15
\ TnPlílf . . . . . .  a . a , a a « » V V 4 « • 9 • • t « - 28 Idem........ f 3 > 15
( Olll VA * . . . t . 4 t í í f * 4 í 4 M • • • • * 28 Idem..................... > P 6 2 7

Chiva f V ¿  4atTO . . . . . . . 28 Idem............ p P 18 7 7
T?n o*n ppq .  _ 1 Rícnm íreÍDY&didol. 28 Idem.. . . . . . . . p P 3 2 9

|. i.a* 1 PñtflPfl 28 Idem. ............. p > 11 6 6
a fPUQPlI  ̂ Vft íl 1 n 28 Idem........... p > 88 61 6
1 T,11*114 _____ . . . . . .  ..«»«*«.* 28 Idem..................... .. > » 5 3 12

1 T írji<8 . A' Puebla de Vallbona. . « • • • • • • • • • • « * • ' 28 Idem .. . . . . . . . > P 7 1 14
28 Idem ........ ... P P 54 32 13

Valencia.. ,  * . ,  </ 28 Idem........... P P 15 10 12
\ 28 Idem .............. P P 7 7 17

28 Idem.......... . *. P P 5 p 16
1 j -  T ) a L 1  n  v ü  n  i  n  C%\ A . 28 Idem............ p p 10 4 11

| Torrente-;. . . —
i (Juart ae i  odiciJ ^reinv»uiu.u; •

28 Idem .. . . . . . . . P P 2 » 12
28 Idem.. P P 5 3 Ifi
27 Idem............ 5 1 18 7 >
28 Idem. . . . . . . . . * > 1 p 12
28 Idem .............. > P 22 3 5

j Tabemes Blanquea.................. í . . . . . . 28
28

Idem .. . . .  * ,̂ . 3> P 2 1 8
Idem. . . . . . . . . P P 851 513 1

28 Idem, ............. P P 8 2 4
48 Idem .. . . . . .  .. P P 13 7 12

1 Víj.b>r úíú Arzobispo*.« .. / pVtnlíll» * 28 Idem........ . P P 23 14 12
*8 Idem. P P 13 11 12
28 Idem ................ .. P P 4 2 6

. Vx^hlmiih r̂ti.ú.o» deis epidemia según declaración oficial,ciento sesenta y dos.. .  * * * P P 3 989 2 009 p

TAmiTtófl ____. 5 1 5.473 2.836

Proporción por 100 de le mortalidad en relación con loe invadido*. 20*00 51*82

vj. Kira.io +TPi>Bt*nrrido Job veiDtiún días que señala la Beal orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin q u e  se hay», presentado invasión alguna de cólera 
«a Ios7 S b K S o  y  Masam’agreD, nf Burjasot, de los partidos respectivos de Chelva, Baauoto y Valencia, los tres de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las 
procedencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden.

Madrid 28 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Garlos Castel,
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Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha de 

b o j, comunica al Director general de Beneficencia y Sani
dad la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Para el debido cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 10 del actual (G a c e t a  del 12), reforman
do las plantillas de las Direcciones de Sanidad de los puer
tos y lazaretos sucios;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reu, lia t-nido por conveniente disponer que á Jas Direccio
nes de Sanidad de los puertos y lazaretos míelos se les abo
ne desde 1.° de Noviempre próximo la consignación que para 
gastos de escritorio y material ordinario, se comprende en el 
artículo 3.°, cap. 4.°, Sección 6 .a del presupuesto vigente al 
Tespecto de las nuevas categorías que se fijan en dicha Real 
orden, y que la cantidad consignada en el artículo único, 
capítulo 7.° de la misma Sección, para el servicio de visita 
fie buques, se abone solamente á las 35 Direcciones de cuar
ta clase que se determinan en la mencionada Real orden, -y 
que no se les fija marinero.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provin
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
fie 1890. =  El Subsecretario, Joaquín Sánchez de Toca.=Se-

ñores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

Dirección .general de Beneficencia y  Sanidad.
CIRCULAR

Habiendo de remitirse al Ministerio de Hacienda un in
ventario minucioso y exacto de todos los edificios, terrenos 
y material que resulten inútiles para el servicio del Estado, 
y cu ja administración corre á cargo de este Centro, asignán
dole su valor en venta, esta Dirección general en vista de la 
carencia de datos en lo referente á valoración de edificios y 
terrenos, así como para el conocimiento exacto del estado ac
tual del material inservible, ha tenido por conveniente inte
resar á Y, S. para que á la mayor brevedad y con la urgen
cia posible, se remitan dichos datos de todas las Direcciones 
de Sanidad en los puertos y lazaretos de esa provincia, así 
las actualmente existentes como las suprimidas, debiendo 
ajustarse en la remisión fie los mismos al modelo que á con
tinuación se acompaña.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1890.—El Director general, Carlos CasteL—Sres. Gober
nadores de las provincias.marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

Dirección de Sanidad del (puerto ó lazareto) de. ......

Relación de edificios, 

terrenos y material .náutico,., ;

ÁDQursrc

Fecha,

IÓN '

Precio.

Pesetas.

Valor 
según tasación 

parala venta.
OBSERVACIONES

X

CONFORME  
El Director,

Puerto (ó lazareto) d e . . . . .  de........
El Secretario,

En el expediente que se tramita en esta Dirección gene
ral relativo á la fundación de D. Francisco Lozano V elasco, 
instituida en Tembleque (Toledo), para resolver si procede 
modificar la cláusula de ella, que dispone que cierta cantidad 
se entregara al Maestro de dicho pueblo; he acordado, con 
arreglo á lo dispuesto en el núm. 1 del art. 54 de la instruc
ción de 27 de Abril de 1875, se cite á los representantes del 
Patronato y á los interesados en sus beneficios, para que en 
el plazo de veinte días expongan lo que á su derecho con
venga, á cuyo efecto tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del ramo.

Madrid 28 de Octubre de 1890.=EI Director general, Car
los Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes y Fomento de Ciencias y Letras.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Pedro Ribera 
que han sufrido extravío los recibos talonarios, números 754 
y  1.044, que se le expidieron al entregar en la Exposición 
Nacional de Bellas Artes, últimamente celebrada, las obras 
tituladas (Cabeza de una chula y Un me jo , esta Dirección gene
ral lo pone en conocimiento del público para si en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de M ad rid , no se presentare persona alguna á 
reclamar las mencionadas obras, declarar nulos dichos re
cibos talonarios, procediendo á la entrega de los cuadros, 
previos los debidos trámites legales.

Madrid 22 de Octubre de 1890.—El Director general, José 
Diez Macuso.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Agricultura, vacantes en los Institutos de 

Burgos, Cai-tellón, Orense, Huelva, Pontevedra, Soria y 
Avila.
Los ejercicios de oposición á dichas cátedras se reanuda

rán el día 10 fiel próximo mes de Noviembre, á fin de termi
narlos, verificándose los ejercicios en el aula núm. 2 del Ins
tituto del Cardenal Cisneros, á las doce de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento y asistencia á di
chos actos de los señores opositores.

Madrid 25 de Octubre de 1890. =E1 Presidente del Tribu
nal, Dr. Manuel M. J. de Galdo.

El Tribunal que ha de presenciar y calificar las que han 
de hacerse para proveer la cátedra de máquinas y motores 
hidráulicos con sus aplicaciones y resistencia de materiales, 
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura, de esta C or
te, se reunirá, á los efectos que determina el reglamento, el 
día 15 del próximo Noviembre, á las cuatro de la tarde, en la 
referida Escuela.

Lo que se anuncia en cumplimiento de las disposiciones 
vigerites, para conocimiento de los interesados.

Madrid 27 de Octubre de 1890.=El Presidente, Feliciano 
Herreros de Tejada.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las'patentes de invención expedidas en las fechas que 
se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negociado 
durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1890. (1)
10.888. El Dr. Adolf Schmidt, de Muchleim, patente por 

Veinte años por un viverón con pezonera de cautcho y  con
ducto de aire.

Expedida en 26 de Julio de 1890.

\\} Véase la Gaceta de ayer.

10.889 D. Ramón y D. Ignacio Azcárate, de San Juan de 
Luz y Elgoíbar, respectivamente, patente por veinte años por 
un aparato para la fabricación completa de vinos de uvas 
pasas y para toda clase de fermentación.

Expedida en 18 de Julio de 1890.
10.890. Mr. Thomas English, de Hawley (Inglatera), pa

tente por veinte años por mejoras en la construcción de los 
frenos para los furgones de la artillería de campaña.

Expedida en 29 de Agosto de 1890.
10.891. Mr. Joseph "Elton Bott, de Eyam, patente por 

veinte años por mejoras en la construcción de cápsulas ó 
proyectiles.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
10.892. Mr. Thomas Enghish, de Hawley (Inglaterra), 

patente por veinte años por mejoras en la construcción de 
las cureñas de los obuses de campaña.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
10.893. D. J. Carlos Kruka, de Inglaterra, patente por 

diez años por perfeccionamientos introducidos en las armas 
de fuego con depósito.

Expedida en 23 de Julio de 1890.
10.894. D. Juan García Mínguez, de Madrid, patente por 

veinte años por un nuevo farol con aplicación á diferentes 
usos, entre ellos á iluminaciones.

Expedida en 19 de Julio de 1890.
10.895. D. Carlos Laval, deReim s (Francia), patente por 

veinte años por un procedimiento para el ensanche y fijación 
de los tejidos. J J

Expedida en 23 de Julio de 1890.
10.896. Sir Henry Hussey Yiriam (Baronet), de Swansea 

(Gran Bretaña), patente por veinte años por mejoras en la 
fabricación del cobre.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
10.897. Sres. Graydón Poóre y William Camper Storey, 

de Londres, patente por cinco años por mejoras en buques 
submarinos.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
JL0.898. D. Alberto Martkko, de Berlín, patente por veinte 

años por un procedimiento para extraer de sus recipientes 
los líquidos que contienen ácido carbónico ú otro flúido ga
seoso ó bien los líquidos volatizables ó inflamables, valiéndo
se para ello de un aparato especial.

Expedida en 28 de Julio de 1890.
10.899. D. J. Pontíus, de Moskan, patente por veinte años 

por un depósito para petróleo con mecanismo de seguridad.
Expedida en 23 de Julio de 1890.

10.900. Mr. Joseph Eltow Bott, de Eyan (Inglaterra), pa
tente por veinte anos por mejoras en sierras circulares.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
10.901. Mr. J. R. Frikart, de Lillc, patente por veinte 

años por mejoras en las máquinas de vapor.
Expedida en 7 de Agosto de 1890.

10.902. D. George W yckoff Cummins, de Yienna (Esta
dos Unidos), patente por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento de tratar el cobre y sus aleaciones para impedir 
la oxidación y desoxidación del mismo, mientras se calienta 
ó recuece.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
10.903. Sres. Leopold Cassella et C.°, de Frankfurt sur 

Mein (Alemania), patente por veinte años por un procedi
miento para la fabricación de colores, derivados del ácido 
amidonaftolmonosulfónico.

Expedida en 26 de Julio de 1890.
10.904. D. Antonio Puerta y Artíguez, fie Zaragoza, pa

tente por veinte anos por un aparato para coladas con lejías 
vírgenes.

Expedida en 28 de Agosto de 1890.
10.907. Pascual Canales Abadía, de Barcelona, patente 

por veinte años por una pasta de café formada por una emul
sión de éste con agua y con azúcar ó sin él, secada conve
nientemente para que resulte en un estado sólido.

Expedida en 25 de Agosto de 1890. 

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  prov in cia  de Lérida.

CAJA DE DEPÓSITOS
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne

cesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituido* 
en esta sucursal á favor de los Ayuntamientos que asimismt 
se expresan, esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 24 del reglamento de 17 de Enero 
de .874, ha dispuesto la publicación del presente anuncio en 
este periódico oficial para que las personas en cuyo poder so 
encuentren los referidos resguardos se sirvan presentarlo* 
en esta oficina dentro del término de dos meses; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica
do se considerarán nulos y sin ningún valor ni efecto.
.hito— nwriWWTMiwrfin: mriww» mnmi m'imi ira i hiiiaji

Númerodel'registro FECHAS
.inscrfpeión. constitución de los depósitos. Importe.

Ayuntamiento de Agramunt.
426 17 Marzo 1860 ....................  Reales.. . 133*72

22 28 Febrero 1861........................  » 428
44 22 Marzo 1861.........   v » 321*07
89 8 Junio 1861........................  » 138*93

123 31 Agosto 1861..........................  » 186*66
7 15 Enero 1862...........................  » 378

52 15 Abril 1862. .....................   » 333*60
71 7 Junio 1862..........................    » 138*93

133 23 Octubre 1 8 6 2 . . . . . . . . . .  » 186*66
4 23 Enero R 6 4 .. . . . . . . . . . .  » 428

46 15 Abril 1864..........................   » 1.333*60
61 8 Junio 1 8 6 4 . . . . . . . .  . . .. . » 138*93

425 7 Marzo 1 8 6 6 . . . . . . . . . . .  Escudos.. 33*360
440 23 Julio 1866.............................. » 13*893
448 8 Septiembre 1 8 6 6 . . . . . . .  » 18*666
453 15 Octubre 1866  ..............  » 21*599
450 23 Septiembre 1866..................  » 12*266
470 23 Enero 1 8 6 7 ................  » 42*800
592 12 Abril 1868...........................   » 33*360
716 15 Septiembre 1868.. t . . . .  » 18*666
718 30 Septiembre 1868..................  » 12*266

Ayuntamiento de Palau de Noguera.
42 15 Marzo 1861 . ,   ........ . Reales.*. 693*33

123 31 Agosto 1861   ....................  » 1,282*66
29 14 Marzo 1862 .....................   » 693*33
93 29 Agosto 1862......................  » 1,282*66

517 2 Agosto 1867. ...............   Escudos. 128*266
524 23 Septiembre 1 8 6 7 . . . . . .  » 128*266
585 13 Abril 1868. .......................  » 336*265
592 15 Abril 18é8..............................  » 69*333
678 31 Agosto 1868..........................  » 128*266

Ayuntamiento de Es cúñate.—Propios de Betrén.
290 12 Diciembre 1859...............  R eales... 138*08
334 26 Enero 1 8 6 0 . . . . . . . . . . . . . .  » 169*57
336 8 Febrero 1860 . . . . . . . . .  »  ̂ *282*33
372 8 Febrero 1 8 6 0 /.___________  » 205*33
373 8 Febrero 1860......................   » 289*90
378 12 Marzo 1860............................  » 372*16
48 30 Marzo 1861     ..................   » 293*33
65 23 Abril 1861....................... > 276*53
80 8 Majo 1861.....................  » 386*66
54 23 Abril 1862.......................  » 802*52
59 8 Majo 1862----------- ; -----------  » 213*33
59 8 Majo 1862.............................. » 293*33
92 22 Agosto 1862........................  » 853*33
91 14 Agosto 1862.........................  » 56*80

634 30 Abril 1868  ............ Escudos.. 107*906
Ayuntamiento de Alfés.

121 29 Septiembre 1862............  Reales. . .  133*60
13 al 15 20 Febrero 1863........................  » 168*57

Ayuntamiento de Estarás.—Propios de Estarás y Farrán.
435 21 Abril 1860. .................... Reales. . .  228*43
443 26 Abril 1860.......................  » 78*62
444 26 Abril 1860 ......................  » 54*15
80 '8 Mayo 1861.............. ... »~ 374*65
39 27 Marzo 1862...................... » 315*09
52 15 Abril 1862......... » 56*26
59 8 Mayo 1862........................ » 318*39
51 30 Abril 1863.......................  » 318*39

193 23 Mayo 1864. ..........................  » 318*39
333 15 Mayo 1865.............................. » 318*39
431 23 Mayo 1866........................    Escudos.. 23*733
438 7 Julio 1866..............................  » 8*106
497 31 Mayo 1 8 6 7 . . . . . . . . . . . .  » 8*106

Ayuntamiento de Gerri.
170 8 Noviembre 1861 . . . . . . .  Reales. . .  173*33
135 31 Octubre 1862......................  » 173*33
233 7 Octubre 1864........................  » 80
239 21 Octubre 1864-............t . . .  » 173*33
370 13..Octubre 1865..................    Escudos.. 17*333
454 23.Octubre 1866.....................   » 17*333
452 7 Octubre 1866 ......................  » 8
525 30 Septiembre 1867.................  » 8
529 14.Octubre 1867..................; » 17*333
722 23 Octubre 1868........................  » 25*333

Ayuntamiento de Llaborsi.
19 28 Febrero 1861...................  R ea les... 622*40
15 8 Febrero 1862........................... » 622*40

683 11 Julio 1868. ............  Escudos.. 484*517
Ayuntamiento de Gausach.

302 21 Diciembre 1859........ .. Reales. . .  259
22 28 Febrero 1861.....................   » 269*09
10 23 Enero 1862.  ......................  » 82*66

128 31 Diciembre 1 8 6 3 . . . . . . . .  » 82*66
134 15 Enero 1864.......................   » 269*09
215 30 Julio 1864. .......................  » 365*75
285 30 Diciembre 1864....................  » 269‘G9
358 31 Agosto 18ó5,................ . .  Escudos.. 38
397 23 Enero 866............................  » 26*909
456 8 Noviembre 1866..................  » 38
473 31 Enero 1867......................   » 26*909
518 14 Agosto 1867,...................   » 38
547 31 Diciembre 1 8 6 7 . . . ; . . . .  » 8*266
714 31 Agosto 1868......................  » 38

Lérida 25 de Octubre de 1890.=E1 Delegado de Hacienda* 
Hipólito de Oya. 2855-M
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Estación Central de Telégrafos.

Alegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en' dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de dandi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Daroca.—José Campillo, Genova, 20, segundo.
Escorial.— Sección Sepúlveda, Alcalá, 45.
Buenos Aires. —Estada, sin señas.
Bilbao.— Marcelino Delgado, Isabel I I ,  2.
ídem.—Flores Pando, 7, plaza Herradores.
Escorial.— Ana Leal, Gerona, 21.
A ntequera.— Moreno Sáinz, plaza Pedro Barón.
México.—Peláez, sin señas.
Valver de.—Sebastián Casto, Mayor, 12, principal.
Valencia.—Gabriel Merino Huerta, sin señas.

NOROESTE

Montijo.—Alfonso Pacheco, Don Evaristo, 14.
Talavera.—Claudio Alvarez, Fomento, 1 (ausente).

SUR

Villacañas.— Teodoro Fernández, Esperancilla, 16.

Madrid- 28 de Octubre» de 1890.™ Por el Jefe del Oontro, 
Mariano García.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta, que debía celebrarse el día 20 de Octubre actual para 
contratar el suministro de dos lotes de materiales y efectos 
*on destino al ramo de armamentos para diversas atenciones 
áe este Arsenal en lo que respecta al segundo lote, cuyo tipo 
•s de 747‘97 pesetas, esta Junta acordó sacar dicho servicio 
i  segunda licitación , que tendrá lugar en la de subastas, en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal, y s i 
multáneamente en la Comandaucia de Marina de la Coruna, 
el día y hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e ta  
be  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, bajo las mis
mas condiciones anunciadas en el núm. 256 de la G a c e ta  
•prrespondiente al día 13 de Septiembre último, y en el nú
mero 61 del Boletín del día 11 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 25 de Octubre de 1890. =E1 Secretario, 
Antonio González. 699r—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados especiales.

GRANADA
Tf. Tomás Domínguez Abarrategui, Magistrado de esta 

Audiencia, y Juez especial nombrado por la misma para la 
instrucción délas causas por falsedad y estafa en expedien
tes de fallidos de contribución de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Francisco Jiménez Guitel, natural de Barcelo-. 
na, vecino de Almería, casado, empleado, cesante, hijo de 
D. Saturnino y de Doña Teresa, de edad de sesenta y  dos 
años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
se verifique su inserción en la  G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
qficiaí de esta provincia, comparezca en este Juzgado espe
cial, calle Horno del Espadero, núm. 8, para notificarle el auto 
de terminación de sumario en causa que se le sigue sobre 
falsedad y estafa en expedientes de fallidos del pueblo de Je
rez, ejercicio de 1882 á 1883, y emplazarle para ante el T ri
bunal superior; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción practiquen activas diligencias en averiguación del pa
radero de dicho procesado, participando á este Juzgado en su 
caso el punto de la. residencia^

Dada en Granada á 21 de Octubre de 1890.=Tomás Do- 
3Kringuez.=Por mandado de SV S., Manuel Amaro.
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Juzgados de primera instancia.
DON BENITO

D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de primera instancia de 
•ate partido

Hago saber que en el pleito seguido en este Juzgado á 
instancia de la Excma* Señora» Doña Catalina Chumacero y 
Golfín con los herederos de D. Manuel Perero de la Vera, so
bre división de lá dehesa Rincón Cabeza de Caballo, se ha 
dictado y publicado la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Én la ciudad de Don Benito, á 14 de Octubre de 1890, el 
$r, D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos seguidos 
en juicio declarativo de mayor cuantía, instados por la Ex
celentísima Sra. Doña Catalina Chumacero y  Golfín, Conde
sa de la Oliva de Plasencia, mayor de edad, viuda, propieta
ria, y vecina de Rivera del Fresno, representada por el P ro
curador D. Aurelio Gallego y  Ortiz, y dirigida por el Licen
ciado D. José becerra y  Cervantes, contra los herederos de 
D. Manuel Perero de la Vera, vecino que fué de Mérida, hoy 
desconocidos por estar sujeta, la institución al cumplimiento 
de una condición suspensiva, que no han comparecido, y  en 
su lugar con los estrados de este Juzgado sobre división de 
la dehesa denominada Rincón Cabeza de Caballo, término de 
la villa  de Guareña;

Fallo que debo declarar y declaro dividida la dehesa de
nominada Rincón Cabeza de Caballo, sita en el término mu
nicipal de la villa de Guareña, en la forma establecida por el 
dictamen pericial inserto en el resultando 4.° de esta sen- 
tígneia, sin perjuicio de tercero, y sin hacer expresa conde
nación de costas.

Así por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva se pu
blicará en los periódicos oficiales, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.^Marcelino Núñez.

Don Benito 20 de Octubre de 1890.=Marcelino Núñez. == 
Ante mí, Martín Gálvez Falcón. X —625

H AB AN A—CENTRO

D. Vicente Pardo y Bonanza, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en el juicio ejecuti

vo que en mi Juzgado y por ante el Escribano que refrenda j 
sigue el Procurador D. Tomás J. Granados, como apoderado j 
del Presbítero Doctor D. Anacíeto Redondo, Colector de Ca
pellanías de este Obispado, contra. Dona Francisca Antonia,. 
Doña María Vicenta Emilia y Dona Carlota de Paula Herre
ra y Cárdenas, sobre cobro de pesos, las dos primeras ausen
tes, he dispuesto que en el sitio público de costumbre se fije 
la cédula que va á continuación, y se inserte además en la 
6}aceta y boletín oficial de esta provincia, en el de la de Ma
tanzas y en la G a c e ta  de M ad rid , con el̂  fin de que en la 
misma se expresa, y cuyo tenor es el siguiente:

«En el juicio ejecutivo que en el Juzgado de primera ins
tancia del Centro y por ante mí sigue el Apoderado del señor 
Colector de Capellanías de este Obispado, Pesbítero Doctor 
D. Anacleto Redondo, contra Doña Francisca Antonia, Dona 
María Vicenta Emilia y Doña Carlota de Paula Herrera y 
Cárdenas, en cobro de 315 pesos oro, réditos de nueve anua
lidades del principal de 700 pesos de la capellanía man
dada fundar por Doña María Poveda, á razón de 35 pesos 
cada una, reconocido en la estancia el Venero, admitida la 
demanda ejecutiva, se libró mandamiento de ejecución al A l
guacil del Juzgado D, Manuel Rebollo, para que con mijisis- 
tencia procediese á practicar el requerimiento á las señoras 
deudoras por la suma referida de 315 pesos oro, y en defecto 
de pago, practicase el embargo de bienes en la escala que 
marca la ley, y especialmente la finca en que está reconocido 
el capital de la capellanía hipotecada al efecto, en cuanto 
fuese suficiente á cubrir el importe de la deuda, intereses de 
demora á razón del 8 por 100 anual, contados desde la inter
pelación judicial, hasta su efectivo pago, y costas causadas y 
que se causaren, citándoseles después de^remate, cuyas dili
gencias se practicaron solamente con Doña Carlota de Paula 
Herrera y Cárdenas, legítima esposa de D. Angel Conejo, la 
que manifestó en el acto del requerimiento que sus herma
nas Doña Francisca Antonia y Doña María Vicenta Emilia 
Herrera y Cárdenas, se encontraban, la primera viajand) por 
España con su esposo D. Angel Alonzo, y la segunda, casada 
con D. Juan Rodríguez, se encuentra en una finca de campo, 
cuyo nombre ignora, en la jurisdicción de la ciudad de Ma
tanzas; en vista de lo cual, y á pedimento del representante 
del actor, ha proveído el Sr. Juez de primera instancia del 
Centro el auto siguiente:

«Auto. — Juez, Sr. Pardo. — Habana 23 de Septiembre 
de 1890.

En vista de lo manifestado en el anterior escrito, practí- 
quense las diligencias de embargo y citación de remate, en 
la forma que determinan los artículos 1.442 y 1.458 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, publicándose los edictos en el Bole
tín oficial j  Gaceta de esta: ciudad, e n e l  Boletín oficial de 
Matanzas y en la G a c e ta  de M a d r id ,^señalándose en los pri
meros el término de nueve días á Dona Vicenta Emilia He
rrera y Cárd mas, á contar desde su publicación, para que se 
persone en los autos y se oponga á la ejecución si le convi
niese, y el de dos meses á Doña Francisca Antonia Herrera y 
Cárdenas, con igual objeto.

Lo mandó y firma S. S., doy fe .= V . Pardo.—Ante mí, 
Rafael del Pino.»

Con fecha 25 del actual practicó el Alguacil con mi asis
tencia la diligencia de embargo de bienes respecto de las se
ñoras ausentes, verificándolo, á falta de otros, en la estancia 
titulada El Venero, compuesta de tres y media caballerías de 
tierra, situada en el partido del Quemado, á dos leguas de 
esta ciudad, que forma hoy parte de la nombrada Medrano, 
con sus frutos y rentas en cuanto fuere suficiente á cubrir el 
importe de la deuda, intereses de demora, al tipo añtes di- 
cho; y  costas causadas y que se causaren.

Y  no siendo conocido el domicilio de las referidas señoras 
Doña Francisca Antonia y Doña María Vicenta Emilia He
rrera y Cárdenas, se les cita de*remate, para que en el tér
mino que respectivamente se les señala en* el auto^ inserto, 
se personen en los autos y se opongan á la ejecución si les 
conviniese; en concepto que de no verificarlo, seguirá el jui
cio adelante hasta dictar sentencia de remate, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para que se inserte en la G a c e ta  de M adrid , libro la 
presente cédula.

Habana 27 de Septiembre de 1890.— Rafael del Pino.»
Y  para su publicación en dicho p -riódico, mando librar el 

precedente edicto en esta ciudad de la Habana á 29 de Sep- 
tiempre de 189Q.=Vicente Pando.=Ante mí, Rafael del Pino.

^  023
M ADRID— CENTRO

En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Luis Ponce 
de León y de la Higuera, Juez de primera instancia del dis
trito deí Centro de esta Corte, en providencia de este día, 
dictada en los autos de tercería interpuesta por el Procura
dor D. Manuel de Diego y Lara, en nombre de Doña Purifica
ción Martín Torrón, con D. Luis Polo y Ruiz y D. Angel Ma
ría Aparicio y Mosteirín, éste en ignorado paradero, sobre 
dominio á muebles vendidos por éste al D. Luis Polo, se em
plaza por medio de esta cédula al referido D. Angel María 
Aparicio, para que en el término de veinte días comparezca 
en los autos, contestando en forma dicha demanda ante el 
expresado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
edificio destinado á Juzgados, piso principal; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho..

Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, por mi 
compañero Orche, Licenciado Ramón Aguado y Oria.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, por el presente se anuncia por segunda vez la muerte 
intestada de Doña Teresa. Juliá y Jover, natural de Alcoy, 
de estado viuda de D José Amiils, de cuarenta y  ocho años 
de edad, ocurrida aquélla el 19 de Junio último en el piso 
segundo de la casa núm. 33 de la calle del Barquillo de esta 
Corte, y se llama á todas las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho á su herencia que sus hermanos D. Eugenio, 
Doña María y Doña Concepción Juliá y Jover, y  que sus so
brinos Doña Julia, Doña. Rosario y Doña Angelina Juliá y 
Pericas, que la solicitan, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; con apercibi- 
bimiento de lo que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1890.= V .°  B.°—El Juez de pri
mera instancia, Ponce de León .=E l actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. _ _ _ _ _ _  ^

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 
y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de este. Corte, dictada por ante el infrascrito Es
cribano en 23 dri actual, se cita por medio del presente edic
to á los acreedores del concurso necesario de D. Pantaleón 
Franco y González, vecino que fué de esta capital, que no le 
han sido individualmente por ignorarse sus domicilios, é

Doña Francisca,Miraj D. Vicente López Marín, D. Miguel. 
Sota, B. Miguel Morayta, hijo de D. Justo,. D ma, Casimira^ 
García, viuda de.B. Blas Peinado e, D. Carlos Booh y Roma^ 
na, D. José Zuluaga,.D. Luis Heredia Mondragón, ó causa, 
habientes, para la junta general, de acreedores y condueños 
gue ha de celebrarse el día 5 del próximo mes de Noviembref 
a la una de la tarde, en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, edificio destina
do á Juzgados, piso principal, con objeto de proceder al nom
bramiento de un Síndico en Teemplazo y por fallecimiento de 
D. Bernardino Morante de Salceda; previniéndose que de ño 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 24 de Octubre de 1890.—V.° B.°—Ponce de 
León .=E l actuario, por mi compañero Sr. Orche, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. X —626

M ADRID—SUR

Por el presente se cita y llama áD. José Martínez Mozón, 
ó á sus herederos ó causa habientes, para que en el término 
de diez días comparezcan en este Juzgado de primera instan
cia* del Sur y en los autos sobre pago de cuenta jurada ins
tados por D. Fernando Bravo, Procurador que fué en esta. 
Corte y hoy su heredero D. Francisco Javier Mínguez, con
trarios herederos de D. José de Rebolledo á hacer uso de su. 
derecho, como interesados en una hipoteca impuesta por 
D. José de Rebolledo á favor del Martínez Mozón, sobre 
una casa, sita en la villa de Pinto, Raso de Palacio, núm. 6, 
en seguridad de la cantidad de 178.252 reales* 18 maravedi
ses; bajo abercibimiento que de no comparecer, consideran^ 
do prescrita dicha hipoteca, se acordará aplicar el precio de 
la venta de citada finca, subastada en los relacionados autos, 
á cubrir las responsabilidades que en ellos se reclaman.

Madrid 22 de Octubre de 1890. =E1 Juez, Emilio Méndez.
El Escribano, por mi compañero Flores, Flaviano üldarico 
de la Torre. X —631

M ANCHA REAL

D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario penden diligencias de jurisdicción voluntaria insta
das por D. Juan Fernández Rodríguez, vecino de Torres, en 
representación de su esposa Dona Ana Hidalgo Ventura, 
para la protocolización de la memoria testamentaria otorga
da en dicha villa en 18 de Marzo de 1866 por D. Juan de la 
Cruz Soto Molina y su esposa Doña Rafaela Hidalgo García, 
ambos difuntos, en, cuyas diligencias he acordado en provi
dencia del día de ayer estarse á lo mandado en la dictada en 
13 de Julio último, y  en su virtud proceder á la lectura de 
dicha memoria reservada y  confrontación de sus señales con 
las del testamento otorgado por dichos finados en 18 de Mar
zo de 1867, señalándose para citada diligencia el día 30 del 
actual y hora de las doce de la mañana en la Audiencia de 
este Juzgado.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de los herede
ros de D. Juan, Doña María y D. Vicente Hidalgo García, 
cuyos nombres y domicilio se ignoran, expido el presente, 
haciéndose constar que la falta áe asistencia no impedirá la 
celebración del acto.

Dado en la villa  de Mancha Real á 14 de Octubre de 
1890.=Juan Quintanilla.=E1 Escribano actuario, Antonio 
Planet y Martos. X —622

REMEDIOS

D. Eduardo Alvarez y  Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido..

Por el presente edicto, y  á virtud de providencia dictada 
en 29 de Septiembre último en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, seguido por D. Manuel Pérez Mones, 
como Síndico de la quiebra de D. José de Fuentes, contra Don 
Gerardo, de este apellido, como heredero de D. Ulpiano, del 
mismo apellido, y la sucesión de D. José María Alfaya, en 
cobro de pesos, se notifica al referido D. Gerardo de Ja*VRen
te la sentencia que se lia dictado en dicho juicio, que en su 
encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de San Juan de ios Remedios, 
á30 de Junio de 1890, en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
pende, entre partes, D. Manuel Pérez Mones, vecino y del co
mercio de esta plaza, con el carácter de Síndico de la quiebra 
de D. José de Fuentes, dirigido por el Abogado D. Alfredo 
G. Fuentes, y representado por el Procurador D. Ramón Fer
nández, como demandante, y la sucesión de D. José María 
A lfaya, que la componen sus hijos D. Luis, D. José y Don 
Jorge Alfaya y Morales, representados por su madre Doña 
Agustina de Morales, vecina y propietaria en esta ciudad, 
dirigida por el Abogado D. Manuel Antonio Balmaseda, y 
representada por el Procurador D. Benigno Herrero, y  Don 
Gerardo de la Fuente como heredero de D. Ulpiano de este 
apellido, en rebeldía, en cobro de la cantidad de 13.801 pesos 
oro, procedentes de plazos vencidos;

Fallo: primero, que debo absolver y absuelvo de esta de
manda á la sucesión de D. José María Alfaya, compuesta d r  
sus hijos D. Luis, D. José y D. Jorge, sin hacer respecto A  
éstos especial condenación de costas; y segundo, que debo 
condenar y condeno á D. Gerardo de la Fuente, como here
dero de D. Ulpiano de su apellido, á que dentro del término 
de cinco días pague á D. Manuel Pérez Mones, como Síndico 
de la quiebra de D. José de Fuentes, los 13.801 pesos recla
mados; á que ascienden los plazos vencidos de la obligación 
con los intereses legales desde el vencimiento de cada uno 
de ellos, y al pago de todas las costas del juicio que no ha
yan sido ocasionadas por la sucesión de Alfaya.

Así lo: pronuncio, mando y firmo definitivamente juzgan
do. = Rafael Morales.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael Morales y Prieto, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido judicial, en la audiencia 
pública de este día, de que doy fe.

Remedios 30 de Junio de 1890.=Pedro Montalván.»
Y  para su inserción en el periódico G a c e ta  de M adrid  

en tres números consecutivos, se libra el presente.
Remedios (isla de Cuba) á4  de Octubre de 1890.=Eduar- 

do Alvarez. = A n te  mí, Pedro Montalván. X —-629—-3

.VALENC IA— MAR

B. Manuel Ortsy Cosme, Juez municipal, encargado del 
de primera instancia del distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita á D. Víctor Navarro y Reig, Abo
gado, que residió en la Corte y se ignora su domicilio, á fin 
de que comparezca el día 5 ¡del próximo Noviembre y diez 
horas de su mañana, y siguientes, á la misma hora, como re
presentante de su hijo menor de edad D. Joaquín Navarro 
CarbonelL en la casa mortuoria de Doña Fernanda Reig y 
Todo, situada en esta ciudad, plaza del Carmen, núm 4. en 
que se ha de proceder al levantamiento de sellos y forma -
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Q¿ón de inventarios, según se ha acordado en providencia de 
18 del actual, en las diligencias de testamentaría de dicha 
Doña Fernanda Reig; con la prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Octubre de 1890.=Manuel Orts. 
Vicente Tarrasa. X—630

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Industrial Salinera de Pinilla.

Balance general de la misma en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

< Caía  ........ 876*95
Aeti vo.. . . . . .  salinas. . . _______   817.452*91

 t______
818.329*86

Pasivo............................. . . . . . . .............................   930

Capital...............................................    817.399*86

Salinas de Pinilla 31 de Diciembre de 1889.=EI Contador, 
Faustino Martínez Octejada.=V.° 'B.°=E1 Gerente, Manuel 
Baillo.

Aprobada en junta general ordinaria celebrada en 18 de 
Octubre de 1890.=E1 Secretario, Manuel María Pérez.=E1 
Gerente, Manuel Baillo. X—628

Bol s a  id o M adr I d .
Cotizaciones  oficial del áte 28 de Octubre de 1890, comparada con

la del día anterior*

j CAM BIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLÍCOS !..........................  ‘ .... =
Dia 27. Día 28.

Hísás al 4 por 100 interior, 77*65 77*05-10-05
á plazo. 77*75 77*05 fin cor. fir.,

.77‘v 5-30-9 5 
fin próx. fir., 

cambio m. 77*275 
pequeños. 77*80 77*15-70-20-45

78 0[O-77*10-30-95 
77*50-25

e&riss Q y l í ,  de 100 y  200pesetas 77*45 77*25
Idem íd- al 4 por 100 exterior.....................  78*25 78*25-15-20-25

á plazo. » 78*60-70-60
fin. próx. fir. 

con numeración. 
pequeños. 79*65 78*35-80-40-25-50

80 0x0
Muevas, series G y  H , de 100 y  200 pesetas 80*50 „ »
Idem amortizable al 4 por 100.  » 88*70-75

pequeños. 89*05 89 35-20-05-10-15
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0|0 anual, amortizables 
en 80 de Junio de 1891, números I
á 20.000.......................... .................. . . . . .  100*25 100*25

billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . .  103*40 I03*4v-25
ídem id. id ., emisión de 1890, números

1 al 340.000..............................................   95c15 96*25-15
SSanco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100............................................    101*50 101*60-50
Idem id.— Idem al 4 por 100............................   » 94*50
Acciones del Banco de España.... . . . . .  404*50 405 OjO-405‘50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
ídem id. id. id, acciones al portador.. . .  99 0(0 98*50-99 OjO-99‘50

C a m b ios o fic ia les  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DXÑO BENEFICIO T>kVO BENEFICIO

Albacete*» . . . . .  0*25 » Logroño.. . . . . .  0*25 »
Ataoy... . . . . . .  0*15 » L orca ...  0*65 *
Alicante  0*20 * L u g o ., .   0*25 *
Almería.. . . . . .  0*25 * Málaga.,  0*20 »
Avila.................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz   0*25 a Orense.,  0*25 »
B&rcelena  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béiar.................  0*30 » Palencia... . . .  0*25 »
B i lb a o . . . . . . . .  0*15 » Palma Mailor.* 0*25 »
b u r g o s ... . . . . .  6*25 * Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
C á d i z . . . . . . . . .  0*15 * iR c u s .  0*15 *
Cartagena..,,. 0*15 » Salam anca.... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
Córdoba.  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufi*.  0*25 * Santiago.  0*15 »
C u e n c a ... . . . . .  0*30 » S e g o v ia .... ... 0*25 *
Ferrol............... 0*25 » Sevilla  0*20 »
ff arena  0*25 » Soria  0*80 »
0iión    0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
§ranada  0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 *
áuadalajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
sf& ro ...... , . , 6 0*25 » T o le d o .. . . . . . .  0V25 »
S u e lv a . . . . , , . .  0*25 * Tudela.  0*60 »
Huesca..............  0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén................... 0*25 » Vall&dolid. . . .  0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo  0*15 »
León................... 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida   0*15 » Zamora   0*25 »
Linares. . . . . . .  0*20 »  Zaragoza. . . . . .  0*15 »

B o ls a s  e x t r a j e r a s »

PARÍS 27  DE OCTUBRE DE 1890
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior ..,. á 76*25
í Idem id. ía. interior..................................... i  »

feudos espaA Idem amortizable al Sí por 1 0 0 . . .  á »
ñ&leí . . . . . .  l 3 por 100 exterior   á »

I Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á, »
\ Obligaciones de Cuba  ........  á 503*75

3 por 100......................    á 94*15
i 4 1¡2 por 1 0 0 . . . ............   á 106*15

Consolidados ingleses (2 3j4 por 1 0 0 ) .. . .  % 94 11¡16

C a m b ios o fic ia les  so b re  p la z a s  e x t r a j e r a s »

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*00 peseta».
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*97 id.
Idem, ¿  sesenta di as vi sta, id. id., 25*78 id.
Idem* á noventa días vista, id. id., 25*63 id.
París, 4 la vista, francos, beneficio á papel, 2*90-2*85.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 2*80-2*75.

Observatorio de Madrid,
Observacioness meteorológicas del dia 28 de Octubre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA ' /  humedad del aire.

del ...—:—
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

h o p a  a reducida------------------------------ - -
XÍ.J& A&  á 0o y  en H um ede- y clase del viento d e l  e i e l o ,

milímetros Seco. c id o .

£ mañana-.. 705 35 2 8 0*3 NNO.. Brisa.. Casi desp.*
3 mañana.. 707 07 7*5 2>7 N (v). V.° fte ídem,

S2 del dia... 707̂ 33 9¿2 4 1 N  Idem.. Idem.
3 de ía tarde 707*69 8*8 8*4 N  Idem.. Idem.
6 de la tarde 709 60 5l6 1*8 N..... B/fte Despejado*
£ de la noche 710 55 3*9 044 N  Calma. Idem.’

Temperatura máxima del aíre, á la sombra. 11 *3
ídem mínima     1*8

Diferencia. 9é5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 13 5
Idem id.dentro de una esfera de cristal .•.,••»...«• 49*1

Diferencia.  ........... » .... 35*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable,* . , . * 4 . .............  19*2
Idem mínima, id.. . .  *...... t . • . . . . . . . . . . . .  • 0*7

D i f e r e n c i a . 18*5 
Velocidad del viento on las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..  ......................................730
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . .  5*6
Altura id. con respecto 4 la media anual, á las nueve

de la noche...   4- 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete, si 
día 28 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- Dir0-,.
¡barométrica t¡urs V" Fuera»

á 0 ° M urrpórr ci<5n Estado EstadoL00AII0A8E8 yalnivol “ Sros®- dol
del maí en seatss.i del e ie io . de la mar

m ilím etros, males* viento, viento.

S. Sebastián. 767*0 7‘8 SE.,. Calma. Nuboso... Tranq.®
Bilbao.. . . . .
Oviedo....* 769*0 6*0 O..... Brisa.. Cubierto.. »
Coruña(7b,) 769̂ 2 7*3 NE... Id. lig.a Despejado. G.oleají
Santiago.... 770̂ 6 » NE... Calma* Nuboso.... »
Orense..... 771*7 3*6 NE... Idem.. Idem..*., »
Pontevedra..
Vigo. * 769;9 11*2 N Idem.. Cubierto.. Temp.ft
Oporto....*. 768*9 10*4 NE... Idem.. Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h*) 766*6 8*9 N. .. .  Brisa.. Idem.  »
Cáceres......
Badajoz  766*6 12*4 NE... Calma. Idem...... »
S.Fern.(7h.) 763*6 7*8 NNE . B.a lig. Idem  Picada.
S e v i l l a 7 6 5 s8 14*0 NE... Brisa.. Idem  »
Málaga.,... 760*2 15‘0 N V.# fte. N aboso.. •« Tranq.*
Granada....
Alicante, ,,. 761‘7 9*8 N..... Viento. Cubierto. . Rizada,
Murcia.*... 761‘t) 9*0 ONO.. Calma. Nuboso.., »
Valencia.... 760̂ 7 11*4 O* ... Brisa». Idem  »
Palma...*». 758*2 12*2 E  Viento. Cubierto.. Picada.
Barcelona.*. 759*1 9*3 NNE.. Calma. Casi cub.°. Tranq.*
Teruel.. . . . .  765*2 2*2 O,.... Viento. Nuboso.... »
Zaragoza... 762*5 7*0 O  Idem.. Despejado. »
Soria  765*0 2*2 N  Brisa.. Nuboso... »
Burgos  » 2*6 NE.. Calman Idem   »
León....... 768*7 3’0 N Brisa.. Idem  »
Valladoiid.. 769*9 5*0 NE... Idem.. Idem  »
Salamanca».
Segovia  768*6 0*0 NO... Id. lig. Cubierto. . *
Madrid...«.. 765*1 7*5 N (v). V.° fte. Casi desp.0 *
Escorial..., » 2*4 NO... ídem.. Nuboso.... «
Ciudad Real. 765 3 9*0 NO».. Calma. Despejado, »
Albacete.,.. 763*6 5*3 NO... Viento. Idem...... »
París...... 763*9 — 3*4 SE... Calma» Nuboso.... »
Gris-Nez.... 761‘8 3*6 >NO.. B.afte. Idem  »
St. Mathieu. 764*2 9*4 NNO.. V.° fte. Lluvioso. . »
IsIad'Aix... 766̂ 5 5*0 NE ... B a íig. Despejado. *
Biarritz»..,, 764*4 4*9 ESE.. Brisa.. Idem  »
Clermont... 764*2 — 0*3 NNO.. Id. lig. Casicub.0.' »
Perpiñán... 76T5 6*1 NO... Idem.. Cubierto... &
Sicie 755*9 3*8 N..... Viento. Idem  »
Miza   754*9 8*2 NE... Brisa.. Idem  »
Roma  754*9 14*8 SSO. . Id. fte. Lluvioso. ... »
Nápoles.,••. 757*6 16*7 SE. .. Id. lig. Casicub.0. »
Paíermo,,.. 756*7 17*7 NNE.. Brisa. . Idem  »
Malta........

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once df 

la noche de ayer, ha llovido en Alicante, Bilbao, Oviedo, 
Pamplona, San Sebastián, Segovia, Logroño. Murcia, Pal
ma, Barcelona y Lugo.

Faltan datos de Almería, Avila, Cádiz, Ciudad Real, Ge
rona, Jaén, Tarragona, Tenerife y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

laem en canal, ae iruu a iruu pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro,
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.     ..................     208
Carneros.  ..................      374
Lechales.     »
Terneras  ____. . . . . . . .  o * . . . . .    ........ 55
Ovejas.   . . . . . . . . .  128

Total. . . . . . . .........  765

Su peso en kilogramos.     ..........   45.480

Precios á los tablajeros*
Vaca, de P20 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo...   ...................   o . . . . . . .  3.892*24
Segovia....  ................     o............................................ .  1.113*28
Norte. ............   . . . . . ' ..................   9.452*20
B i lb a o . ........................... ............................. 1.376*17
Aragón.  ...............................    1.421*97
Valencia.  .........        3.416*01
Mediodía   ......... o  ...........  22.137*78
Ciudad Real..  ..............   3.313*53
Im peria l....   1.080*14
Arganda  ...................... o. . . . . . . . .  379*86
Correos ................     205*86

JMatadero de vacas..  ...........................   12.501*22
Idem de cerdos.  .......... >

Total. . .  ..............    60,290*26
Recaudado en igual fecha el año anterior., * . . . .  44.713*78

Diferencia en este día de más  15.576*48

Madrid 28 de Octubre de 1890.~E l Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 98 y 99 de la Sala segunda y 37 y 38 de la tercera 
de las sentencias del Tribunal Supremo, correspondien
tes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

Santa Eusebia, virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 13 d 
abono.—Turno 1.°—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 5. 
de abono.—Turno 3.° impar.—El vergonzoso en Palacio.—!  
sota de bastos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.- 
La huérfana de Bruselas.—El Señor de Zaragata.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.- 
Turno 1.°—Serie 1.a— El primer choque.—El portamonedas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.- 
Función 36 de abono.—Turno 3.°—Francillón.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media .—El chalec 
blanco.—El gorro frigio.—El arca de Noé.—Las tentaciones d 
San Antonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Zas doc
y media y sereno.—Juanito Tenorio.—La Sultana de Marruecos 
El dogal al cuello.

CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— (Benefíci 
del saltador Tonyto).—Corrida de dos verdaderos becerros.

Entrada general, 50 céntimos.


